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ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DBORiETiO 1.799/1973, de 26 de ju
lio, por el que se dispone el cese 
de don Alberto' ' Ibáñez Trujillo co
rno 'gobernador civil y jefe provin
cial de Valladolid. i(‘^BQletÉn Oficial 
del 'Estado" del día 27).
A propuesta de los Ministros de la 

Gobernación y Secretario igeneral del 
Movimiento y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, en su reunión 
del día veintiséis de julio de mil no
vecientos setenta y tres, cesa como 
gobernador civil y jefe provincial de 
Valladolid don Alberto Ibáñez Tru
jillo.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid, a veintiséis de 
julio de mil novecientos setenta y 
tres. —FRANCISCO FRANCO.— El 
presidente del Goibiemo, Luis Carre
ro Blanco.

3-265

DECRETO 1.804/1973, de 26 de ju
lio, por el que se nombra goberna
dor civil y jefe provincial de Va
lladolid a don José Estévez Mén
dez. (“Boletín Oficial del Estado'” 
del día 27).
A propuesta de los Ministros de la 

Gobernación y Seícretario general del 

Movimiento' y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, en su reunión 
del día veintiséis de julio de mil no
vecientos setenta y tres, nombro go
bernador civil y jefe provincial de 
Valladolid a don José Estévez Mén
dez.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid, a veintiséis 
de julio de mil novecientos setenta y 
t res. —FRANCISCO FRANCO. — El 
presidente del Gobierno, Luis Carre
ro Blanco.

3-264

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración Local

Resolución por la- que • se otorga 
visado a la transformación de' una’ 
plaza de. aparejador en otra de ayu
dante de Obras Públicas, en la plan
tilla del Excmo. Ayuntamiento de 
Valladolid.

De conformidad con el artículo' 13 
del vigente Reglamento' de Funciona
rios de Administración Local, esta 
Dirección General ha resuelto otorgar 
su visado a la transformación de una 
plaza de aparejador municipal', ac
tualmente vacante, en otra de ayu
dante de Obras Públicas, clasificada 
en el grupo B) técnicos, subgrupo b) 
técnicos auxiliares, con el grado re

tributivo 12, en la plantilla' del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Vallado
lid. ■ '

Madrid, 27 de julio de mil nove
cientos setenta y tres.—El director 
general, p. d., el secretario- general, 
Fernando Pedrosa Roldán.

3-237

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comisaría de Aguas de la Cuenca 

del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

N 0 T A

Nombre de los peticionarios: Don 
Mariano Velázquez Fuertes y doña 
Felisa Velázquez Fuertes.

De su representante: Don José Luis 
Montes Alvarez, calle Santiago, nú
mero 23, i.° derecha, Valladolid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 

10 litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Eresma (margen izquierda).
Término municipal en que radi

carán las, obras: Coca (Segovia).
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo II del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y
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disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el B. O. del listado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

^afladoli'éy ^ i4«i..ox^tubre de 1968.
El
Li

íhí^éñÍefcói Obofi^Bsfio de Aguas, 
ií'f^«ldáfiré^áe'10

4.092—2.846

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado «Riegos As

fálticos, Sí A.», solicitud de licencia 
para instalar una industria de emul
siones asfálticas en el Polígono de 
Argales, parcela n.° 109; por la pre
sente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.“ de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

V.a 11 ado lid, „2.6. de julio de 1973.— 
El afcalde, Antolín de Santiago y 
Juárez.

3.226—2.847

RUBI DE BRACAMONTE
Aproibado por el Ayuntamieato de 

mi presidencia el presiupoiesto extraor
dinario para la financiación de adqui
sición de un inmueble urbano para 
centro telefónico, obras de adapta
ción, mejoramiento del servicio de 
alumnado público y entubación del 
desagüe del servicio de saneamiento 
0 alcantarillado, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles, a partir de la publica
ción de este edicto en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e in
teresados, podrán formular respecto 
al mismo las reclamaciones y obser
vaciones que estimen pertinentes con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
696 del texto refundido de la vigente 
Ley de Régimen Local.
MfoMé¿ü^abM«B¿'aeámonte, 20 de julio 
d^ Q^yg.GÉO -alclaédk, Clemencio Pita. 

Pego diferido 3-^91 2.848

- SAN-^PRENTE
Rendidas las cuentas municipales 

del presupuesto ordinario, las de ad
ministración del patrimonio y las de 
valores auxiliares e independientes 
del ejercicio de 1972, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante los cuales y ocho 
más, podrán presentarse los reparos y 
oíbservaciones que estimen pertinen
tes, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 790 de la Ley de Ré
gimen Local.
■^«^Ban-LtorëhtèP'Iq de julio de 1973- 

álóálde,' E. 'García.

: ' 3.159—2.849 

P 4^——
SAA PELAYO

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto ai 
público en' esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien y 
como corresponde con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

-San Pelayo; 20 de julio de 1973.— 
El alcalde, E. Fraile.

; 3-171-2.850 
, I^ 

■ SAN ROMAN DE HORNIJA
Para oír reclamaciones, durante el 

término de diez días hábiles, se ha
llan expuestos al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, los pa
drones formados para la exacción del 
arbitrio municipal sobre las riquezas 
rústica y urbana.

San Román de Hornija, 7 de julio 
de 1973-—'El alcalde, J. Motrel.

3.034—2.851

SERRADA

Rendida la cuenta general presu
puesto extraordinario número 1 de 
1966 instruido para reparación gene
ral del edificio Casa Consistorial, se 
halla expuesto al público en Secreta
ría de este Ayuntamiento, juntamen
te con sus justificantes y dictamen de 
la Comisión de Hacienda, durante 
quince días, a fin de que durante ese 
plazo y ocho días más, podrán formu
larse los reparos y observaciones que 
estimen oportunas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo' 790 de la 
Ley de Régimen Local.

Serrada, 21 de julio de 1973.—-El 
alcalde, •Amador Díaz.

3-198—2.852
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VIU. AVAO Ul Ü ^ IN

Rendidas las cnenlas general del 
prœiuipuiesto ordinario ,y Administra
ción del Patrimonio, correspondientes 
.al ejercicio de 1972, se Italian expues
tas al público, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por plazo de quince 
días, duránte los cuales y los ocho 
-días siguientes, podrán formular con
tra las mismas las reciamaciones u 
obseinvaciones que crean' coniVienientes 
los interesados, de acuerdo con I0' dis
puesto en el artículo' 790 de la Ley de 
Régimen Local.

Villaivaquerín, 10 de, julio de 1973 • 
'El alcalde.

ADMINISTRAGIONJE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

EDICTO

Don César Aparicio de Santiago, pre
sidente de la Sala de lo Contencio- 
so-Adniinistrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala se 
ha interpuesto recurso que ha sido 
registrado con el n.° 135 de 1973, 
por el procurador don José María 
Ballesteros González, en nombre y 
representación de doña Ventura Sán
chez Alvarez, contra acuerdo del 
Ilustre Ayuntamiento de Medina de 
Ríoseco, de 6 de febrero de 1973, 
que acordó no declarar en estado de 
ruina el edificio propiedad de la 
recurrente, sito en calle Calvo Sotelo, 
número 21, de dicha ciudad, y reque
rir a la propietaria para que proceda 
a su reparación, y contra la desesti
mación tácita por silencio administra
tivo del recurso de reposición inter
puesto contra el anterior; habiéndose 
acordado en providencia de esta 
fecha se anuncie la interposición del 
recurso mencionado en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, para que 
llegue a conocimiénto de los que 
tengan interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la Admi- 
mistración, y de cuantos puedan tener 

algún derecho en el acto recurrido, 
según lo dispuesto en el artículo 64, 
número I.° de la Ley de esta juris
dicción.

Dado en Valladolid, a trece de julio 
de mil novecientos setenta y tres. 
César Aparicio de Santiago.

3-104

Juzgados de^primera instancia e instrucción

VALLADiOLID.—NUMERO 3
El magistrado don Rubén de Ma

rino hace saber: .
Que en este Juzgado se tramita con 

el número 5/73, expediente para la 
devolución' de la fianza constituida 
por el procurador que fuera de estos 
Juzgados y Tribunales don Samuel 
Alonso García, en el que he acordado 
anunciar por medio del presente el 
cese de mencionado procurador en el 
ejercició de la profesión que lo fuera 
en 20 de enero de 1970, para que en 
el término de seis mteses se puedan 
formular contra el mismo las recla
maciones que se consideren perti
nentes.

En Valladolid, a veinticinco de ju
nio de mil noivecientos setenta y tres. 
íéertiéfrtlS’.‘M'ari^-j-El secretario, Je- 
1i^’t>6fí¿álá ¿uenta.

Pego d.í«f’CÍ<^| 3.234—2.854

^-«--J<!Wg«wlwr*Biunicipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Jesús Gil Sanz, secretario del 

Juzgado municipal número dos de 
-Valladolid.

Certifico: Que en el juicio de fal
tas número 81/73, S'® ^ dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia.—^En la ciudad de Valla
dolid, a diez de mayo de mil nove
cientos setenta y tres. El señor don 
Luis Orejón Matallana, juez munici
pal número 2, habiendo visto y oído 
el presente juicio verbal sobre faltas, 
en el que son partes, el señor fiscal 
ejercitando la acción pública, y co
mo perjudicado denunciante Froilán 
Gómez González, de sesenta y tres 

años, casado, cartero urbano, natural 
de Viloria del Henar y vecino de esta 
ciudad, y como denunciado Celestino 
Zamarro Martín, de veintiocho años, 
casado, pintor, natural de Cantalejo, 
y tamlbiéa de esta vecindad, por ma
los tratos; y

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Celestino Zamarro Martín como 
autor de una falta contra las perso
nas, a la pena de doscientas cincuen
ta pesetas de multa y pago de costas 
del juicio. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en la pri
mera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—iL. Orejón.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación al 
condenado Celestino Zamarro, actual
mente en ignorado domicilio, median
te su inserción en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, expido la presente 
en l^lládolid,. a^djez de mayo de mil 
no'A^ciéñfós setenta y tres.—Jesús Gil 
Sanz. ■

^hc^ Í2.805—2.855

VALiLADOLID__ ÍSTUMERO 2
Don Jesús Gil Sanz, secretario del 

Juzgado' municipal número dos de 
Valladolid.
Certifico : Que en el juicio de fal

tas número 976/72, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y fa
llo dicen:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veintiséis de abril de mil 

. novecientos setenta y tres. El señor 
don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos, habiendo visto 
y oído el presente juicio verbal de 
faltas, en el que son partes, el señor 
fiscal ejercitando la acción pública y 
coimo inculpados Narciso Ramos Mu
ñoz, de cuarenta años, casado, obrero, 
natural de Bocigas y sin domicilio 
ponocido, y Adnan Said Ismail Ka
ssem, 'de veintitrés 'años, soltero, es
tudiante, natural de Jerusalén (Pales
tina), y vecino de esta ciudad, por 
lesiones ; y

Fallo: Que debo condenr y conde
no a Narciso Ramos Muñoz y Adnan 
Said Ismail Kassem, como autores de 
una falta contra las personas, a la pe
na de dos días de arresto menor a ca-
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da uno de ellos y al pago de las cos
tas por imitad. Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en 
la primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—'L. Orejón.—Rubri
cado.

Concuerda con su original al que 
me remito y para que conste y sirva 
de notificación al condenado Narciso 
iRamos, mediante su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, ex
pido la presente en Valladolid, a 
veintiséis de abril de mil novecientos 
setenta y tres.—^Jesús Gil Sanz.

. 2.803—2.856

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Jesús Gil Sanz, secretario del 

Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.
Certifico; Que en el juicio de fal

tas número 941 de 1972, se ha dicta
do sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo dicen:

Sentencia.—lEn la ciudad de Valla
dolid, a seis de marzo de mil nove
cientos setenta y tres. El señor don 
Luis Orejón Matallana juez municipal 
número dos, habiendo visto y oído el 
presente juicio verbal sobre faltas, en 
el que son partes, el señor fiscal ejer
citando la acción pública, como de
nunciante perjudicado José María 
Morales Toscano, de cuarenta y dos 
años, casado, ajustador, natural y ve
cino de esta ciudad, y cómo denun
ciado Maurino Fernández Fernández, 
de treinta y dos años, casado, tracto
rista, natural de Villarobejo (Palen
cia), en ignorado paradero; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Maurino Femández Fernán
dez, como autor de una falta contra 
la propiedad, a la pena de quinientas 
pesetas de multa, a que indemnice al 
perjudicado José María Morales Tos- 
cano en la cantidad de cuatrocientas 
cuarenta y dos pesetas y al pago de 
las costas del juicio. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando 
en la primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—L. Orejón.—Rubri
cado.

Y para que sirva de notificación al 
condenado Maurino Femández, me

diante su inserción en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia, expido la pre
sente en Valladolid, a seis de marzo 
de mil novecientos setenta y tres.— 
Jesús Gil Sanz.

; I^GO^-804-2.857

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del 
Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.
Certifico: Que en el juicio de fal

tas número 171 de 1973, se ha ditta- 
do sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo dicen:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veintinueve de mayo de mil 
novecientos setenta y tres. El señor 
don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos, habiendo visto y 
oído el presente juicio verbal sobre 
faltas, en el que son partes, el señor 
fiscal ejercitando la acción pública, 
como perjudicado José Luis Lorenzo 
del Pecho, de cincuenta y siete años, 
casado, empleado, natural " y vecino 
de esta ciudad, como perjudicado 
Luis Pastor Gallardo, mayor de edad, 
soltero, industrial y vecino de Salda
ña, y como responsable civil los he
rederos de Felipe Pastor 'Manrique, 
vecino que fue de Saldaña, por da- 
ños;y

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Luis Pastor Gallardo, como au
tor de una falta contra la propiedad 
a la pena de trescientas pesetas de 
multa, a que indemnice al perjudica
do José Luis Lorenzo del Pecho en 
la cantidad de mil quinientas ochenta 
y una pesetas, cantidad ésta de la que 
responderán subsidiariamente los he
rederos del finado Felipe Pastor Man
rique, y al pago de las costas del 
juicio.

Y para que conste y sirva de noti
ficación a los herederos del finado Fe
lipe Pastor Manrique, mediante su in
serción. en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, expido la presente en Va
lladolid, a veintinueve de mayo de 
mil novecientos setenta y tres.—Jesús 
Qü Sanz.

2.863—2.858

ANUNGIOL^GIALES
DIPUTACION PROVINCIAL.

Recaudación de Contribuciones 
de la zona de Medina del Campo !

Don Dionisio Barriuso Sanz, recauda- j 
dor de Tributos del Estado de la j 
zona de Medina del Campo. i’

Hago saber; Que en el expediente 
de apremio que por débitos de con
tribución territorial rústica viene si
guiéndose por esta Recaudación, para- 
hacer efectivos los débitos corres
pondientes al Municipio de La Seca,, 
y año 1969, ha sido dictada la si
guiente

Providencia.—Habiendo teñido- 
efecto el embargo de las fincas de los 
deudores a que este expediente se- 
refiere, sin que puedan lievarse a 
efecto las notificaciones y demás- 
diligencias correspondientes, por tra
tarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase saber por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios- 
de! Municipio donde radican las fin
cas, conforme dispone el art. 99,7 del 
Reglamento general de recaudación 
de 14 de noviembre de 1968, bien 
entendido que, de no comparecer en 
el expediente, señalar domicilio o- J 
nombrar representante en el transcur- ' 
so de ocho días desde la publicación’ ’ 
del anuncio, se decretará la continua- j 
ción del procedimiento en rebeldía.. 
Deudores, importe yJincas embargadas

Deudor, don Félix Vergel Lorenzo.. 
Débito, 318 pesetas.

Viña de 4.^ al pago de Ribera, en. 
término municipal de La Seca, polí
gono II, parcela 24, de cabida I-23- 
80 hectáreas; linda Norte, la 23, de 
Pablo Alvarez Bracicorto; Sur, cami
no Real de Valladolid; Este, camino 
de la Ribera, y Oeste, la 23 y 25 de 
Pablo Alvarez Bracicorto y Andrés , 
Velasco Casado. 1

Lo que se hace público a los efec
tos acordados. 1 

La Seca, 25 de mayo de 1973. | 

Dionisio Barriuso Sanz. 2.607 1 
— —   1

IMPRINTA DE LA DIPUTACION PSOVDÍC5AL I

^60
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